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FISCALÍA DE ESTADO

VISTO el expediente N. 006B/93 del registro de esta

Fl.SCÁLIÁ DE ESTADO DE LA PROVINCIA, el que se caratula

Presuntas irregularidades en la situación de revista del Agente

del LPV Sr Guillermo Marcelo SUÁREZ; y,

CONSIDERAI'IDO

Que en el marco de las mencionadas actuaciones fue

comunicado al suscripto el dictado de la Resolución IP 	 NY

0404/94

L,

	

	
Que respecto de dicho acto administrativo y en

cumplimiento dE.• las obligaciones que me impone la Ley Provincia!

N2 3 específicamente ---en este caso	 a través de su artículo

Ç!, inciso d) se ha emitido el Dictamen F.E.12 0 1 6
cuyos términos, en mérito a la brevedad, deben considerarse aqui

íntegramente reproducidos.

Que conforme los conceptos vertidos en dicha pieza

resulta procedente el dictado del presente acto a los tires

deaterializar la conclusión a la que en ella se arribó,

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

c:ie la presente en atención a las atribuciones que le confieren

la Ley Provincial NO 3 y el Decreto Provinial N2 444/923

reglamentario de la misma,

Por 01101

EL FISCAL DE: ESTADO DE. LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLAIrr 1 CO SUR

Ft ES U  L Y

ARTICULO
	

12. --	 Solicitar al	 Sr	 Presidente	 del	 Instituto

Provincial de Vivienda proceda a revocar la Resolución 1 .PV. NO



0404/94, el lo	 sf de ac:LLE.?Í'dO a los motivos expuestos en los

considerandos de la presente -

ÁRTIL:ULO 2ÇL- Haciéndole entreqa de copia certificada de la

,' 1
presente y del	 F E NQ U.'	 not it iquese al Sr.

Presidente del j:nst uoitt Provincial de Vivie nda Dése al Boletín

Oficial de la Provincia Cumplido archivese.

RESÜLIJCION FISCALIA DE	 O NESTADP	 ~0--21.º...-...1.94...

FISCALIÑ DE ESTADO — Ushuaia hoy 4 MAR 1994
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DR, VIRGIUOL4DE SUCRE

FISCAL DE ES

Provincia de flena del Fuego.
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